
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 2 – 03 - 2023 

 
En la ciudad de Trujillo, jueves 2 de marzo de 2023, a las 9:00 am, de conformidad con el Estatuto de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente instalada la 

sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la presidencia del 

señor decano Dr. José Castañeda Nassi, con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dra. Lucero Uceda 

Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Dr. Luis Flores Rodríguez (Director del 

Programa de Estudio de Administración), y estudiante Mariateresa Rodríguez Del Águila. Actuó como 

Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos.  

 

La Ms. Iris Fiestas Dejo y la Mg. Luz Gorritti Delgado, se encuentran en Periodo vacacional. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se 

procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico 

institucional, se remitió a cada consejero(a) la siguiente agenda: 

 

1. EXPEDIENTES DE TÍTULOS. 

2. CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

POSTULANTES PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO DE UN (01) 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE, PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ADMINISTRACIÓN, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10, SEDE TRUJILLO. 

3. CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

POSTULANTES PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO DE UN (01) 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE, PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10. 

4. PROPUESTA DE MAESTRÍA EN ADMINSITRACIÓN EN FILIAL PIURA. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. EXPEDIENTES DE TÍTULOS. 
El señor Presidente del Consejo dio cuenta de los expedientes para grado título profesional que se han tramitado 

a través del Programa de Estudio de Administración, los mismos que cuenta con su visto bueno. 

 
El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al Consejo 

aprobar los grados académicos y títulos profesionales sometidos a consideración.  

 

TÍTULOS PROFESIONALES 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – PRESENCIAL TRUJILLO: 

ACUERDO: 

Aprobar el Título Profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 

REYES BAZAN ANA PAULA, VASQUEZ CUEVA KARLA YOJAYRA, REYES PUESCAS MIGUEL 

HUMBERTO, VERASTEGUI LOZANO JIMMY ALEXANDER, DEL AGUILA QUEZADA GABRIEL, 

MONTERO AZABACHE ROSA JEANETH, GOICOCHEA REYNA MARJORY IZAMAR, CORNEJO 

NAVARRO MARJORIE CHRISTINA, GONZALEZ CASTRO ANDREINA ESTEFANI, BURGOS 

LEON SERGIO ESTUARDO, RAMOS BELTRAN HAYDEE MARCELA, RUIZ HUACCHA ANGIE 

PATRICIA, VALDIVIA MUNDACA MAYRA LISBETH, BELTRAN PICHON ANALIA, FASSHAUER 

ALCANTARA DEBORAH XIOMARA, MIÑANO ROBLES MIGUEL ANGEL, ARRUÉ LEÓN 

DANIEL JOSÉ, CASTAÑEDA SALDAÑA MAYRA GABRIELA, TAM CHAVEZ JORGE LUIS, 

TELLO MURRUGARRA JOSE MIGUEL, LEZAMA ABANTO NIKI MATHIAS, NUÑEZ SOLANO 

PEDRO ALEJANDRO, REYES CUBA RONALD ELIAIR, LLAURY SANCHEZ VALERIA 

CAROLINE, ABANTO PONCE JAIME LEONEL, SILVA DIAZ LILY SOFIA, ULLILEN ZARAVIA 



 

 

DIEGO JESUS, ALCANTARA GALLARDO CARMEN ABIGAIL, BENITES JAUREGUI WENDY 

YSABEL, HARO BONILLA SANDRA JAZMIN, GARCIA GUERRA CARLOS ALBERTO, HILARIO 

SANTOS JERSON FRANK, UBILLUS MAURICIO WILFREDO, GOICOCHEA ZUMARAN 

KATHERYN ZARELA, ALCANTARA ORBEGOSO JOSE ARTURO, RONCAL BUSTAMANTE 

MIRELLA JOSSELYN, DIAZ BRAVO MARTIN EDUARDO, LLAJARUNA SALVATIERRA MARIA 

ELIZABETH, ALVAREZ HUAYLLA JORGE ANTONY, BRAVO ROJAS BILLY, BRAVO ROJAS 

HUTSON, CABRERA SANCHEZ DANIA LIZBETH. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – SEMIPRESENCIAL TRUJILLO: 

ACUERDO: 

Aprobar el Título Profesional de Licenciada en Administración para las bachiller: 

NARRO TAMBO MILAGROS DEL PILAR, RODRIGUEZ VALVERDE CLAUDIA LISANDRA, 

ESPEJO MENDEZ ROSA MARIA, SILVA VARGAS MARIA CONCEPCION y URIOL VALVERDE 

RAQUEL. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – PRESENCIAL FILIAL PIURA: 

ACUERDO: 

Aprobar el Título Profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 

RAYMUNDO FIESTAS ALESKA NAOMI YESSEBEL, 

QUISPE BAELLA YUCXANA DEL SOCORRO MARELYN, VIDARTE CORDOVA KARLA 

ABIGAIL, ASTUDILLO ACUÑA NEYVI DIALINA, VIDAL GUZMAN CLAUDIA ALEXANDRA, 

HIDALGO MENA KIARA BELEN, VALLADARES BENITES GABRIELA, AREVALO AREVALO 

EVELYN MALU, SALAZAR RUIZ NANCY PETRONILA, ROMERO VALLEJO MARIA 

FERNANDA, SAAVEDRA ECHE ANA JESUS, MEDINA SALDARRIAGA MILAGROS DEL 

SOCORRO, MENDOZA ESPINOZA FRANK KEVIN. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – SEMIPRESENCIAL FILIAL PIURA: 

ACUERDO: 

Aprobar el Título Profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 

PURIZACA VILELA NILS OMAR y VILLALTA CAMPOS DIANA CAROLINA. 

 

2. CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

POSTULANTES PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO DE UN (01) 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE, PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ADMINISTRACIÓN, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10, SEDE TRUJILLO. 

 

El Presidente del Consejo solicita dar lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo manifiesta que de conformidad con los artículos 63° al 67° y lo prescrito en 

el Art. 68° del Reglamento Docente, debe conformarse la Comisión de evaluación de postulantes, para 

contrato de un (01) profesional para labor docente a plazo determinado, tiempo parcial, tal como se 

detalla a continuación: 
 AÁEA / ASIGNATURA HORAS PLAZA TIPO DE CONTRATO 

ÁREA:  ADMINISTRACIÓN 

• ADMI-556 – INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

 
06 
06 

 
01 

 
Plazo determinado 

En mérito a la autorización del Vicerrectorado Académico, el decano propone ante el Consejo de 

Facultad la conformación de la Comisión de Evaluación con los siguientes integrantes: Dr. JOSE 

CASTAÑEDA NASSI, quien la preside, Dr. LUIS FLORES RODRIGUEZ y Dra. LUCERO UCEDA 

DÁVILA.  Asimismo, se disponga la realización del proceso para la selección correspondiente. Por lo 

que solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  



 

 

Se dispone la realización de Proceso de Evaluación de Postulantes para contrato a plazo 

determinado de un (01) profesional para labor docente, Programa de Estudio de 

Administración, Semestre Académico 2023-10, para atender requerimiento de docente de 

especialidad en Sede Trujillo, según detalle: 

 ÁREA / ASIGNATURA HORAS PLAZA TIPO DE CONTRATO 

ÁREA:  ADMINISTRACIÓN 

• ADMI-556 – INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

 
06 
06 

 
01 

 
Plazo determinado 

Asimismo, aprobar la conformación de la Comisión de Evaluación encargada de conducir el 

proceso para la selección de un (01) profesional para labor docente por contrato a plazo 

determinado, Programa de Estudio de Administración, Semestre Académico 2023-10, Sede 

Trujillo, con los siguientes integrantes: Dr. JOSE CASTAÑEDA NASSI, quien la preside, Dr. 

LUIS FLORES RODRIGUEZ y Dra. LUCERO UCEDA DÁVILA.      

 

3. CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

POSTULANTES PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO DE UN (01) 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE, PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10. 

 

El Presidente del Consejo solicita dar lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo manifiesta que de conformidad con los artículos 63° al 67° y lo prescrito en 

el Art. 68° del Reglamento Docente, debe conformarse la Comisión de evaluación de postulantes, para 

contrato de un (01) profesional para labor docente a plazo determinado, tiempo parcial, tal como se 

detalla a continuación: 
 ÁREA / ASIGNATURA HORAS PLAZA TIPO DE CONTRATO 

ÁREA:  PROYECTOS DE INVERSIÓN 

• ECON-381 – ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA 

 
04 
04 

 
01 

 
Plazo determinado 

En mérito a la autorización del Vicerrectorado Académico, el decano propone ante el Consejo de 

Facultad la conformación de la Comisión de Evaluación con los siguientes integrantes: Dr. JOSE 

CASTAÑEDA NASSI, quien la preside, Mg. LUZ GORRITTI DELGADO y Dr. LUIS FLORES 

RODRIGUEZ. Asimismo, se disponga la realización del proceso para la selección correspondiente. 

Por lo que solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  

Se dispone la realización de Proceso de Evaluación de Postulantes para contrato a plazo 

determinado de un (01) profesional para labor docente, Programa de Estudio de Economía y 

Negocios Internacionales, Semestre Académico 2023-10, para atender requerimiento de docente 

de especialidad, según detalle: 

 ÁREA / ASIGNATURA HORAS PLAZA TIPO DE CONTRATO 

ÁREA:  PROYECTOS DE INVERSIÓN 

• ECON-381 – ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

 
04 
04 

 
01 

 
Plazo determinado 

Asimismo, aprobar la conformación de la Comisión de Evaluación encargada de conducir el 

proceso para la selección de un (01) profesional para labor docente por contrato a plazo 

determinado, Programa de Estudio de Administración, Semestre Académico 2023-10, Sede 

Trujillo, con los siguientes integrantes: Dr. JOSE CASTAÑEDA NASSI, quien la preside, Mg. 

LUZ GORRITTI DELGADO y Dr. LUIS FLORES RODRIGUEZ.      

 



 

 

4. PROPUESTA DE MAESTRÍA EN ADMINSITRACIÓN EN FILIAL PIURA. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, expone que existe la necesidad de presentar una propuesta a posgrado 

para abrir un programa de maestría en Administración. 

 

La Dra. Lucero Uceda Dávila, informa que se ha solicitado un estudio de mercado para tal fin, hará la 

presentación ante el Consejo Directivo. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, indica que la propuesta debe ser para el dictado de asignaturas 

semipresencial y virtual. 

 

La Dra. Lucero Uceda Dávila, informa que para tal propósito debe solicitarse la modificación de la 

licencia institucional para nuevos programas, tanto para Trujillo como para Piura. 

 

ACUERDO:  

Abrir en Filial Piura el posgrado en Ciencias Económicas de acuerdo con las indicaciones de la 

Decana de Posgrado, según procedimientos correspondientes y los resultados del estudio de 

mercado que se está realizando. 

 
 

Siendo la 11:10 am., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la sesión.  

 


